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•••;. . Ciudad de México, a 15 de agosto 2017. 

1 "Año del Centenario de (a Promulgación de la Constitución 
- 4 Política de (os Estados Unidos Mexicanos" 

Direccion de (.,est,on, Expendio i.. ' 'A 

de Gasolina al Publico , 

OSCAR FRANCISCOPÍÑA DEL BOSQUE - 

APODERADO LEGAL DE RED SIGLO XXI S A DEC y . - 

\ ,' 
PRESENTE - 

s4 '' 

y Asunto Modcc o de nro\IeCt iitorizado 
, r .; 

' - Bitácora: 09/DGAO341/06/17 

Con referncia al escrito sin numero y Con fecha de su presentacion ingresado en esta Agencia 

Nacional de Seguridad lndustI y d Prótección al Medio Ambiente del Sector Hidro,arburos 

(AGENCIÁ) el 21 dejunio de.2017, y turnado a a Dirección General de Gestión Comercial 

GGC ( D) adscrita a ta Unidad Øe Gestion Supervision Inspeccion y Vigilancia Comerial p o r 

medio del cual el C. OscaFrncisco Piña dei-Bosque, ensij carcterde pbdeai. Legal de la 

empresa RED SIGLO )O(l, S AbE CV, en o sucesivo el Regulado solictta la rnodificacion en 

materia deimpacto ambiental4el pr6yecto denorunadb Estacion de Servicio Red Siglo XXI 

S A de C y (Sucursal Zaragoza) en lo sucevo eÍ Pró'yecto con 'bbicacion en Prolongacion 

Zaragoza esquina Calle1  El Molino Trojede Alonso Municipio de Aguascalientes 

Aguascalientes eL cual fue auforrado en materia de npacto mbiertal or esta DGGC 

mediante oficio ASEA/UGSJVC/DGGC/1-L5 5/20 1de fe'ha 1 6de mayo de 2016 

Sobre el particular, unavezhali±.ádaia soIidtu dem'6'diflcádóñ derProyecto; así como, la 

informacion presentada pcRejuIdo y 
- 

M G/j M 

Página 1 de 6 

MeIchol Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de México 

Teléfono (+5255) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx  

Naa de SegurdlJ !rdustrI y de ?rot&-di ,s MdO Avflb:si'te j?I S'±tc,r H. SrhuS t5flh1 scrr.mo SEA" 

y le paabs Agericia ce Segdd, E's" A!re or'c er:e de 511  

Firma de la persona que recibe 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
apoderado legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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CONSIDERANDO 

Que esta DGGC es competçnte pr:.añli evftJar y resolver la petición presentada por 
el Regulado de conformidad con lo dispuesto en los articulos 5 fraccion XVIII 7 fraccion 1 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente 
del Sector Hidró arburd's4 fracción XXYll,,,,37 fraccióh VdeIkegacnento Interior de la 
Agencia Nacionrae  Seguridad lndustriy'drpteccion aí"Medrdtmbiente del Sector 
Hidrocarburos. . 

Que el Regulado se dediç al éxeridio al publico de petroliferos por lo que su actividad 
corresponde al Sectór Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definicion señalada en el articulo 3 fraccion Xí LflCISO e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medro Ambientedel Sector 
Hi dr o c ar b ur o s y - 

Qu.el articulo 28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al 
Ambiente en Materia de Evaluacioi del Impacto Ambiental establece que si el Regulado 
pretende realizar modificciones al Proyecto despues de emitida la autorizacion en materia 
de impacto ambiental debera sorñeterlas'\a consideracion de la Secretaria a fin de que se 
deteimine loprocedente 

Que, mediante oficio numero ASEA/UGSlVC/DGGC/1155/2016de fecha 16 de mayo de 
2016 emitido por esta'DGC e autorizo el Proyeçto denominado Estación de Servicio 
Red Siglo XXI 5 ,ieC y.. (Suc,jral Zaragoza) con iibjcacion en Prolongacion Zaragoza 
esquiña Calle El Molin'b Trojesde Alonso Municipio de guascakentes Aguascalientes 

Que el 22 de junio de 2017 e recibio en estaDGGCeIcrito con fecha de su presentacion 
mediante el cual el Regulo solicita la modificacion al proyecto autorzado en materia de 
impacto ambiental que consiste en modificarIa direccion señalada en la Manifestacion de 

Impacto Ambiental previamente autorizada por esta AGENCIA conforme a la Constancia de 
numero oficial emitida porIa Secretaria de DesrrolloUrbano Municipal asi como modificar la 
capacidad del tanque de almacenamiento de Gasolina Premium de 40,000 litros a 60,000 
litros. 

VI. Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9 292/2017 de fecha 04 de julio de 2017 esta 

DGGC previno al Regulado para efectos de que subsanará la información falta2e 

MVAG/4 
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relacionada con la acreditación de la dirección completa con número oficial del Proyecto, así 

como la aclaración sobre la manera en que realizará la modificación relativa al aumento de 

capacidad de almacenamiento del tñiTe pa Gasolina Premium de 40,000 litros a 60,000 

litros 

Que en fecha 03-de agosto de 2017 el Regulado ingreso la informacíon-requerida mediante 
el oficio señalado en el Considerando que anteccte manifestando . la letra lo siguiente 

Me permito aclarar quela modificacion de capacidad del tanque degasohna Premium a 60000 
frtros que se solícita no se trata de una sustitucion ya que este proyecto es nuevo y actualmente 
se encuentra el ,roceso de construccion El cambio solo se realizo en e! Plano Arqurtectonico de 
Conjunto (Proyecto basico definitivo)  que fue revisado e! 08 de mayo de 2017 por la Gerencia 
Regional Centro de fa empresa Corporacion Mexicana de lnvestigacton de Materiales SA de C V.  

(COM(MSA) cuya copia se adjunto a la solicitud y seran instalados 03 tanques de 
o!rnnrenamiento de combustibles de las siguientes capacidades 1 tanque de 80 000 litros para 

- gasolina Magna 1 tanque de 6000u urros pa0 asc g'"a Drem,,,m vi tanque de 40000 litros 

para Diesel (ta! coro se señala en el plano autorizado) 

Que derivado de lo anterior, esta DGGC considera que de conformidad con la modificacion 
solicitada que consiste en modificar la direccion señalada en 1a rnanifestacion de impacto 

ambiental previamente autorizada por esta AGENCIA conforme a a Constancia de numero 

oficial emitida por,  la Secretaria de Desarrollo UrbanoMunicipal asi como modificar la 

capacidad del tanquedealmacenmrento de Gasolina Premium de 40 000 litros a 60 000 

litros no generaran impactos ambientales adicionales a los evaluados previamente ya que el 

sitio se encuentra alteradQ por las actividades desarrolladas en el mismo OF lo que no 

contravienen el contenido. de la autorizacion otorgada dntendiendo por çpntenido los 

elementos quei sustentarondicha autorizacion en términos del analisis de la legislacion 

ambiental aplicable cuandofue emitida y la evaluaciorde los impactos ambientales que 

pudiera ocasionar el Proyecto Por lo anterior tichas modificaciones np alteran los elementos 

de decision y el fahsis antes descrito y por ende no contravienen las disposiciones legales 

que dieron origen ai-oflcio-ASEA/UGSIVC/DGGC/1155/20i6 de fecha 16 de mayo de 

2 0 1 6  -  -  -  

Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al 

Proyecto autorizado, se ajustan a lo dispuesto por el artículo 28 fracción II del Reglamento de 

MVAG/A1 
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la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del 

. Impacto Ambiental, que a la letra dice: 

1T: .2c 
ArtIculo 28 - Si el profrovente pretende realizar modIficaciones al proyecto despues de 
emitida la autorizac!on eñ tñarer,a ce Impacto ambrental debera someterías a la 
conslderacJon,de la Seççetria la que en un plazo no mayodediez'ds determlnara 

-  
fi Si las rr7drflc5c;ones propuestas. r.fect?r i co&eni.do de la autQrizadón otorgada 

Por lo antes expuesto y con fundamentoén los arttculos 5 fcaccion.)KVIIl 7 fracclon [ de la Ley de la 

Agencia Naoonal de Segiíridad industrial y de Protedcton al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos 2 y  16 fraccion X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 4 fraccion 

XXVII 1718 y  37 fraccion V del Reglamento Interior de la Agencia Nacronal de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 28'fraccion II 47 primer parrafo 48 y 

49 del Reglamento dd la Ley General del Equilibrio Ecologico y la Proteccion al Ambiente en Materia 

de Evaluaçion del Impacto Ambiental esta DGGC 

/ 
RESUELVE 

PRIMERO - Autorizar la modificacton del Pr>cyecto quednte en agregar el numero oficial 

(N°1016) a la direccion sefia[ada én.J Manifestaciorempacto Ambiental previamente 

autorizada por estaAGENClA asi como modificar [a capacidadLtanque de almacenamiento de 
Gasolina Premium de 40 000 lrtrosa6O 000 itros misma qe seUeva?áa cabo dentro del predio 

autorizado previamente ubicacfoeT ProInacion Zaragoza N°7101,.6Jracc-Trojes de Alonso C P 

20115 Municipio de A0ascalientes Estdo de AguascaIients_ 

SEGUNDO. -t 'aso, de qugeiRegulado, pretenda (a realizacion iiZ 1ficacione5y40 actividades 
adicionales a las manifestadas ss deberan sernotificadprevmente a esta DGGC para que 

determine lo procedente en materi de impacto ambienti e conformidad con la legislacion 

a m bie ntal vi ge nte - - 

TERCERO - La presente resolucionse ríiite en apego al principio- tde buena fe al que se refiere el 

articulo 13 de la Ley Federal de Procedirnento Administrato orrndo por veridica la informacion 

técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el Regulado se 

hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 

dispuesto en las fracciones II y III, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los 

delitos contra la gestión ambiental. 

/ 
MVAG/e6M 
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CUARTO.-Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 
de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su Reglamento 

en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones 

legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión dentro 

del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación de la 

presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 17:6 de la Léy General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, y 83 de la Ley Federal e Procedimiento Administrativo. 

QUINTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafode la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambienté y primer párrafo del artículo 49 deI Reglamento de la misma 
ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere única y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en los 
Considerandos y y VIII del presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo que, el presente 
oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son 

Iz 

ccmpeteñcia de instánciasi municipales de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la iegisiauón orgánica muniripal y de desarrollo urbano u 

ordenamiento territorial, de las entidades federativas, la presente resolución no, reconoce o vaiida la 

legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine 

la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos autorizaciones licencias entre otros 

que sean necesarias para su realizacion conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que epide esta DGGC rio deberá ser considerada como. 'causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el arnbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones 

permisos o licencias entre otros que les correspondan 

La modificación 'autorizada por esta DGGC estará sujeta a lo establecido en el oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/1155/2016 de fecha 16 de mayo de 2016 emitido por esta Dirección 

General, así como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; 

esta modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

En virtud de las modificaciones que se pretenden llevar a cabo, la presente resolución no exime al 

Regulado de contar con los dictámenes técnicos correspondientes que avalen el cumplimiento de lo 

MVAG/v 
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establecido en la NOM-005-ASEA-2016, de conformidad con lo establecido en el Artículo Quinto 

Transitorio de la citada norma, así como de obtener o actualizar la Licencia Ambiental Única a la 

que están obligadas las Estaciones de Servicio a partir del 02 de marzo de 2015 (fecha de entrada 

en funciones de esta AGENCIA.) 

SEXTO. - Notifíquesed.e confo.r.rnidad con el artículo 35 y  demás relativosy aplicables de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo el contenido del presente oficio al C. Oscar Francisco 

Piña del Bosque, en sucárácter deApQderado Legal de la empresa RED SIGLO XXI, S.A DE C.V. 

A T E N T A M E N T E 

EL DIRECTOR GENERAL , . 4 Ç.1• 

ri 

I NiSÉ ÁLVAREZ ROSAS \ \ 

4v 
Por un uso responsable del papel, las copeas de conocimiento de este asunto son remitidas vga etectronica 

C.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Direcor Ejecutivo de la ASEA. - Presente. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao. - Jefe de la UHdad de Asuntos Jrídic6s de la ASEA. - Para Conocimiento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para Conocimiento. 

Ing. José Luis González González, - Jefe de la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia Industrial. - Para 

Conocimiento.  
Lic. Javier Govea Soria. = Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia CornercjaL- Para Conocimiento. 

Bitácora: 09/DGA0341/06/17  
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